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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE 

SINCELEJO  

 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

 

Sincelejo, Sucre, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 
 
 
 
 
En atención a la nota secretarial que antecede y revisado el expediente, se tiene que 
habiendo sido integrado en debida forma el contradictorio, no se ha reprogramado el 
recaudo de las pruebas decretadas mediante auto del veintiocho (28) de mayo de 2022, que 
abrió el periodo probatorio, pues en providencia del primero (1º) de septiembre pasado, se 
supeditó tal cuestión a la práctica de la caracterización del opositor Pérez Viana. 
 
A pesar de ello, se procederá a fijar fecha para la recepción de los interrogatorios, pues 
nada obsta para que se lleve a cabo y a la par se realice la caracterización del mencionado 
señor. 
 
Del mismo modo, se decretarán los medios suasorios peticionados en el escrito de oposición 
del señalado opositor, Frontera Energy Colombia Corp Sucursal Colombia y CNE Oil & Gas 
S.A.S. 
 
Por otro lado, la UAEGRTD – Territorial Bolívar guardó silencio con relación al exhorto que 
le fue realizado en auto anterior. Así las cosas, se le reiterará su obedecimiento. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito Especializado en Restitución 
de Tierras de Sincelejo, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REPROGRAMAR la recepción de los interrogatorios de parte decretados en 
auto del veintiocho (28) de mayo de 2022, así: 
 
- Gabriel Antonio Vanega Mendoza, para el día dos (2) de marzo de 2023 a partir de las 
08:00 a.m. 
 
Cítese al mencionado solicitante por intermedio de su apoderada, adscrita a la UAEGRTD 
– Territorial Bolívar. 
 
- Manuel Antonio Castillo Osorio, para el día dos (2) de marzo de 2023 a partir de las 
08:45 a.m. 
 
- José Gabriel Castillo Mesa, para el día dos (2) de marzo de 2023 a partir de las 09:30 
a.m. 
 
Cítese a los mencionados por intermedio de su apoderada, Dra. Angélica Cecilia Lascano 
Martínez. 
 
SEGUNDO: DECRETAR los siguientes medios de prueba, adicionales a los señalados en 
la providencia del veintiocho (28) de mayo de 2022: 
 

Tipo de proceso: Proceso de Restitución y/o Formalización de Tierras 
Demandantes/Solicitantes/Accionantes: Gabriel Antonio Vanega Mendoza 
Demandado/Oposición/Accionado: CNE Oil & Gas S.A.S. y Marco Tulio Pérez Viana 
Predio/Ubicación: “San Martin” (FMI No. 347-9062), ubicado en el corregimiento San Andrés de Palomo 
del municipio de Galeras (Sucre) 
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- Documentales: 
 
1) Ténganse como pruebas las documentales allegadas con los escritos de contestación del 
señor Marco Tulio Pérez Viana, Frontera Energy Colombia Corp Sucursal Colombia y CNE 
Oil & Gas S.A.S. 
 
- Oficios: 
 
2) Ofíciese a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas para que, dentro de los diez (10) días siguientes, contados a partir de su 
notificación, informe si el señor Marco Tulio Pérez Viana (C.C. 9.305.831) se encuentra 
inscrito en el Registro Único de Víctimas y, de ser así, señale el hecho victimizante y la fecha 
de su ocurrencia. 
 
- Pericial: 
 
4) Ordenar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi que, dentro de los quince (15) días 
siguientes a la notificación de esta orden, realice el avalúo comercial del predio “San Martin”, 
identificado con el FMI No. 347-9062 y la cédula catastral No. 
702350001000000030073000000000, ubicado en el corregimiento San Andrés de Palomo 
del municipio de Galeras (Sucre). 
 
Por secretaría, remítansele los informes técnico predial y de georreferenciación. 
 
- Testimonios: 
 
Del opositor Marco Tulio Pérez Viana 
 
4) Llámese a rendir testimonio a las siguientes personas: 
 
- Domingo Javier Salcedo Aguas, para el día dos (2) de marzo de 2023 a partir de las 
10:15 a.m. 
 
- Eduardo Francisco Gale Herrera, para el día dos (2) de marzo de 2023 a partir de las 
11:00 a.m. 
 
- Felipe Santiago Hernández, para el día dos (2) de marzo de 2023 a partir de las 02:00 
p.m. 
 
- Rafael Gale Rodríguez, para el día dos (2) de marzo de 2023 a partir de las 02:45 p.m. 
 
- Janer Pérez Madera, para el día dos (2) de marzo de 2023 a partir de las 03:30 p.m. 
 
- Marco Antonio Pérez Madera, para el día dos (2) de marzo de 2023 a partir de las 04:15 
p.m. 
 
Cítese a los mencionados por intermedio del apoderado del señalado opositor, Dr. Carlos 
Andrés Beltrán Agamez. 
 
TERCERO: REQUERIR nuevamente a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de 
Restitución de Tierras Despojadas – Territorial Bolívar que, dentro de los diez (10) días 
siguientes, contados a partir de su notificación, realice la caracterización socioeconómica al 
señor Marco Tulio Pérez Viana, conforme se ordenó en providencia anterior. 
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Asimismo, se le pone de presente que para tales efectos podrá contactar al interesado por 
intermedio de su apoderado, Dr. Carlos Andrés Beltrán Agámez. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSE DAVID SANTODOMINGO CONTRERAS 

JUEZ 
 

JDSC/JACR 
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